
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

Toledo, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

RADICADO: No. 54820 40 89 001 2013 00127 00
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
EJECUTANTE: FUNDACIÓN DE LA MUJER
APODERADO: Dr. CARLOS GIOVANNI OMAÑA SUAREZ
EJECUTADOS: CARMELITA LEAL LEAL

JUAN FRANCISCO MORENO SUAREZ

ASUNTO:

Evacuadas las acciones de tutela y los incidentes de desacato a los que hace alusión la
constancia secretarial que precede, se adentra el despacho a decidir respecto a la solicitud
impetrada con relación a dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación.

ANTECEDENTES:

El veinticuatro (24) de junio hogaño, se tuvo por recibido en esta dependencia judicial,
memorial suscrito por el procurador judicial del demandante Dr. CARLOS GIOVANNI OMAÑA
SUAREZ, en el cual insta de manera literal y expresa:

"(...) 1. Que de manera extraprocesal los demandados han cancelado el dinero
correspondiente para el cumplimiento total de la obligación que dio origen

al presente proceso.

2. Que mi poderdante se encuentra satisfecho con dicho pago; razón por la

que me permito solicitar la TERMINACIÓN DE& PROCESO de conformidad con el

artículo 461 del Código General del Proceso.

3. Como consecuencia de lo anterior, me permito solicitar se decrete el

levantamiento de la medida cautelar de embargo solicitado sobre el bien

inmueble: predio rural, con extensión aproximada de 18 has, con 2750 mt2,

predio rural denominado "EL SILENCIO" parcela No 26, identificado con la

matricula inmobiliaria No. 272-21751 de la comprensión municipal de Toledo,

Norte de Santander y las demás medidas cautelares a que haya habido lugar en

este proceso, para lo cual solicito se libren los oficios tendientes al

levantamiento de las mismas, a la Oficina de Instrumentos Públicos de

Pamplona y demás entidades que sea el caso, y así hacer efectivo el
levantamiento de la medida.

Anexo pantallazo del pago que refiero y paz y salvo expedido por la Fundación
de la mujer calendado de fecha ocho (8) de junio de 2022, donde consta que

mi poderdante recibió a satisfacción el pago referido. (...)" (fol. 66-68 fte

C. Principal)

CONSIDERACIONES:

En primer término, en estricto sentido al revisar lo actuado en autos, es palmario aseverar que
quien hoy eleva la petición de terminación del presente proceso por pago total de la obligación,
el Dr. OMAÑA SUAREZ, no cuenta según memorial poder que le fuera sustituido en su
momento con la facultad expresa para recibir (fol. 10 fte C. Principal); situación está
la que con estrictez no permitiría en principio acceder a la solicitud allegada por parte del
mandatario judicial de la ejecutante; pero que sí tendrá eco por economía y celeridad procesal
atendiendo que se anexa un certificado suscrito por SILVIA A. MENDOZA MANCIPE en su






